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Ministerio de Obras Públicas 

(Año 1963) 

APRUEBA PLAN REGULADOR Y OR
DENANZA LOCAL DE PUERTO SAAVE

DRA 

Santiago, 5 de Agosto de" 1903.— S. E. 
decretó hoy lo que sigue; 

Núm. 1.749.— Vistos estos anteceden
tes, lo acordado por la I . Municipalidad da 
Puerto Saavedra en sesión de fecba 30 de 
Abril de 1963, y por la Junta de Planea-. 
miento y Coordinación de Obras Públicas_ 
en sesión de 14 de Abril del presente año, 
lo establecido en el artículo 550.O de la 
Ordenanza General de Construcciones y 
Urbanización, lo informado por la Direc
ción de Arquitectura en oficio N.o 1.675, 
de l.o de Agosto en curso, y lo dispuesto 
en el artículo 124.o de la ley 14.171, 

Decreto: 

"Apruébase' la Ordenanza Local y el Pla
no Regulador de Puerto Saavedra conteni
do en los planos N.o 2318, y 2192-A de la 
Corporación de la Vivienda, conforme a 
los documentos que sirven de antecedentes 
al presente decreto." 

Tómese razón, comuniqúese y publíque-
se por cuenta de la referida Municipalidad 
conjuntamente con el texto de la Ordenan
za Local, que se considera parte integrante^ 
del presente decreto.— J . ALESSAN-
DRI R.— Ernesto Pinto Lagarrigue. 

Lo que transcribo a Ud. para su cono
cimiento.— Dios gue. a Ud.-— Guillermo 
Ríos Maekenna, Subsecretario" de Obras 
Públicas. 

ORDENANZA LOCAL DE CONSTRUC
CIONES Y URBANIZACIÓN 

Del Nuevo Pueblo de Puerto Saavedra 

Conforme a las atribuciones que otorga 
el artículo 6.o de la Ley General de Cons
trucciones y Urbanización (DFL. 224, del 
5 de Agosto de 1933, fijado en su texto de
finitivo por decreto del Ministerio de 
0 0 . P P . N .o 1.050 del 31 de Mayo de 
1960), la I . Municipalidad de Fto. Saave
dra dicta la siguiente Ordenanza Local de 
Construcciones y Urbanización que regla
menta su Plano Regulador. 

T I T U L O I 

Disposiciones generales 

Art . l .o— La construcción de edificios, 
y Jas obras de urbanizaciones se regirán 
por la presente Ordenanza Local de Cons
trucciones y Urbanización, en todas aque
llas disposiciones que le son propias, que 
complementan las disposiciones de la Ley 
General de Construcciones y Urbanización 
(decreto 1.050 de 31|V[60), su Ordenanza 
General actualmente vigente (decreto 884 
del 13 de Junio de 1949), las Ordenanzas 
que sobre la materia dicte el Presidente de 
la República, y que no eontiadigan las 
Normas del Plan üabitaeional y sus Regla
mentos especiales (DFL. N.o 2 del 7¡VII|o9, 
con su texto definitivo fijado por decreto 
1.101 del 3 de Junio de 1960). 

Art . 2 .o~ El Plano Regulador del Pue
blo de Puerto Saavedra y su Ordenanza 
Local declaran de utilidad pública los te
rrenos necesarios para la formación de las 
áreas de uso público, consultadas en el Pla
no Regulador de la ciudad, entendiendo 
por tales: nuevas vías de circulación, áreas 
verdes y los cnsanehes o ampliaciones co

rrespondientes a cualquiera de estos ele
mentos existentes. (Art. 14 del decreto 
1.050 del 31|Vj60). 

T I T U L O I I 

Límite de Extensión Urbana 

Art . 3.o— Por Límite de Extensión Ur
bana se entiende la línea que define el 

LIMITE 

Área de Extensión Urbana, reconociendo 
por tal la superficie del suelo destinado a 
absorber el crecimiento espacial de la 
ciudad. 

Art . 4.o— La I . Municipalidad del Pto. 
Saavedra podrá otorgar permisos de cons
trucciones, reparaciones y alternaciones de 
edificios y de urbanización fuera del Área 
Urbana, solamente en aquellos .•asos en qiw 
la legislación vigente lo permita. 

URBANO 

NOTA :—Todas las referencias (puntos de intersección, actuales cierros de prodios, to-
rresponden al levantamiento topográfico hecho en Julio de 19(52, plano núme
ro 2.181 y al plano Seccional número 2.192).. 

Art . 5.o—El límite urbano del pueblo del Pto. Saavedra está constituido por 
una línea seccionada cuyo trazado en tramo es el siguiente; 

Punto Definición Tramo Característica de los tramos 

1 " ) . -

2 ) . -

3 ) . -

3a) .-
3b) . -
4 ) . -
5 ) . -
5a} . -

6 ) . -

1 ) • -

r 
8 ) . - : 

9 ) . -

10 ) . -

11. ) .-

12 ) . -

33 ) . ; 

14 ) . -

-Es la intersección de la línea recta 
imaginaria que une E. a O. el Ca
mino de Cintura con el mar. 

-Es la unión de la línea recta ima
ginaria que une el punto 1 con el 
Camino de Cintura. 

-Es la intersección del lado Norte 
del Camino de Cintura con el ac
tual límite Poniente de la Empresa 
de Agua Potable. 

-Intersección del fondo de los sitios 
antes mencionados con el lado sur 
de la Bajada 1. 

-Intersección del límite sur de Baja
da A con límite S. E . del Pasaje 
límite. 

i 

-Intersección del lado S. E. del Pa
saje límite con el lado E . de la 
Bajada 2. 

—Intersección de, la prolongación del 
Límite E. de la Bajada 2 con la 
paralela al camino de llegada. 

2 Línea recta imaginaria de E^ 
a O. que corre paralela a 
62 M. al Sur del Paralelo 
5100. 

3 Línea exterior del Camino ñts 
Cintura. 

4 Línea exterior del Camino d*8 
Cintura. 

-Puntos del actual cierro que se

c a r a los terrenos de la Enipre- 3a-

-sa de Agua Potable. 

-Intersección de un costado del te
rreno del Hospital con el extremo 5a-
sur del terreno de la señora Fleta. 

-Es el vértice Este de un predio cu
yo frente da al Pasaje del Hospital. 7 -

•Es la intersección del predio ante
rior con el Pasaje .del Hospital. 8 -

-Intersección del extremo N. E . del 
Pasaje del Hospital con el del Ce- 9 —'. 
rro. 

5a Línea de cierros de la Empre
sa de Agua Potable. 

6 Línea que cierra por el Sur el 
terreno de la señora Fleta. 

8 Límite Norte del mismo pre
dio. 

9 Extremo Norte del Pasaje del 
Hospital. 

10 Costado Norte del Pasaje del 
Cerro. 

-Intersección del extremo N. O. del 
Pasaje del Cerro con el fondo de los 10 
sitios qiie dan al camino de llegada. 

—11 Límite Sur de la Bajada 1,) 

11 —12 Límite de parte de Bajada 2 , 

12 —13 Lado S. E . del Pasaje límite 

13 

34 

15 ).—Punto de interseco ion del Tramo 
14—15 con canal que corre paralelo 15 
a la calle 21 de Mayo. 

-14 Límite E . de la Bajada 2 j 
su prolongación en línea rec
ta hasta el punto 4. 

-15 Línea que corre paralela a 
30 m. del eje del camino de 
llegada y que iutersecta con 
el lado Oriente de la calle 21 
de Mayo. 

-16 Tramo de N. a S. a lo iargo 
de toda la calle 21 de Mayo, 
los dos extremos del antiguo, 
pueblo. 
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T I T U L O I I I 

Zonificación y destino de las zonas en el 
á rea d e extensión u r b a n a 

'Art. G.o— La construcción, reparac ión 
y alteración de los edificios, y las obras 
d e urbanización deberán ejecutór&e de 
acuerdo ai ob je t ivo ' a que se destinen Jas 
diferentes zons's de urbanización social-
eeonómica "del Área Urbana y de los Lími
t e s de ExSelisión Urbana del Pueblo de 
P u e r t o Saavedra" . 

} Á r t . 7.n— E l Pueblo de P u e r t o Saave- , 
3 r a está organizado con las siguientes zo
n a s de destinación soeial-eeonómiea: 

¡| i ) , .—Áreas Residenciales:—Se ubicará e x ' -
ellas exclusivamente viviendas y los Ceñ
iros, de Equipamientos de Barr ios quti se 
detallen más adelante . • 

' Se bitn dis t inguido los Sectores R ; s i -
denciales: 

a ) Nuevo Puerto Saavedra B a j o . _ 1 . 

b) Nuevo Puer to Saavedra A l t o . — 

2)'.—Área Adminis t ra t iva :—Se ubiearlL 
en ella los edificios pa ra uso de los ser
vicios Fiscales, Municipales o particulares, 
d e beneficio colectivo y de atención p r o 
fesional . 
1 : 3 ) .—Área ' de Equipamiento U r b a n o : — 
S e ubicará en. ellas ex elusivamente los. 
edificios para uso escolar, religioso, cultu
r a l , comercial, mercado y servicios públi-

' J ^ > S y profesionales. 

í 4 ) . — Á r e a s Verdes;—Keservadas para_ 
^desarrollar jardines en el las . No obs tan^" 
t e se aceptarán los elementos constructivos 
¡truc ayudan y acentúan la función ' recrea t i 
v a y el descanso, 

l 5) .—Areas_3¿dustr ia les :— No es i s í en . 

F 6 ) . — Á r e a s is* Cooperativa Agrícola o 
h u e r t o s ob re ros ' c~Es la actual zona de po
b re ros y c h a c r a s ^ l a gue se agregará el an
t i g u o pueblo^ No se permi t i rá la construc
ción de viviendas o edificios públicos en 
jlas zonas i nundab le ni se permi t i rá la sub
d iv i s ión en predios de menos de 9.000 m 2 . 

f Sólo se ac |ptará la construcción de ga-
. l l ineros, e s t a n j ^ o construcciones simila-
j r e s . E n las z o n a d o inundables del antl-
(guo pueblo (22_ tnii¿zanas) se permit i rá , en 
|19 de ellas I4. coñ&trueción de una vivien-
Rla por predio, siendo éste no inferior a 
[10.000 m 2 , l%cíeeir, en el ant iguo pue
b l o sevpodráu.:'coiatruir en total 19 (dieei-
ifeueve) viviendas, naa p 0 r manzana. De las 
. i res manzanas-restantes una se dest inará a 
^comercio y Jas otras dos c o n t i m u r á n con 
dos edificios 1 g las Escuelas Públicas y del 
IColegrio Sant£Xruz . E n el caso de ser de-
•ínolidos estos -jediíálos o dest inados a uso 
aer íco la podrá coHstruíi'se una vivienda en 
esas manzanas ;^ 

T 1 Í U L O I V 

Disposiciones rt í4i{v a g a superficies edifi
cables, a l tu ras , distancias a medianeras , 

cierros y pareamientos 

"Art. 8.0—¿gnjerficies edificables y dis
tancias a mefjtiiEras y a l t u r a s : En t e r renos 
des t inados a /viviendas, superficies edifica
b l e s on el l . fLpi^ 4 5 % . Dis tancia l ó n i n i a 
|j3e antojardía^y de medianeras 3 m. : a l tu
r a niiixima. - S u , Jiasta la cumbrera máxi-
ína del tocho.. Esto significa 1 p iso . Sin 
embarco en ; 0 s j e r r enos cuya pendiente 
permite obtener ua piso zócalo o p r imer 

piso abierto l i a d a u n solo lado se permit i 
r á n dos pisos hacia ese lado pero mante 
niendo siempre los á m . máximos por el 
lado de 1 piso. 

E n los terrenos dest inados a parvular ios , 
la a l tura máxima es de un piso y la super
ficie máxima a edificar 3 0 % . 

E n los terrenos dest inados a edificios 
públicos la a l tura máxima pe rmi t ida será 
de 7 m . hasta la cumbrera máxima del te 
cho . E l tea t ro podrá tener bas ta 10 m . 
de a l t o . La distancia a las medianeras de 
viviendas deberá ser a lo menos 3 . m . E a 
disposición de estos edificios deberá ate
nerse al máximo a las si luetas del plano 
seccional . 

Separación mínima ent re edificios: 6 m. 
F r e n t e mínimo de los sitios indiv iduales : 
12 r a . F r e n t e mínimo de los sitios parea
d o s : 10 m . 

Las escuelas podrán tener has ta 8 m . 
(2 pisos de salas de clases) , pero por es
t a r s i tuadas en laderas de cerros se ad
mi t i rán 3 pisos por un lado pero siempre 
respetando los 8 m . has ta la cumbre má
xima por la cota más a l t a . Separación de 
medianeras y an t e j a rd ín : 5 n i . mínimo. La 
Iglesia podrá tener has ta 12 m . de a l t o . 

El Club Social, El Hotel y cualquier otro 
edificio público podrá tener has ta 7 m . de 
a l tu ra . 

A r t . 9.0— Cierres de sit ios: Al tu ra má
xima 1,60 m . No se permi t i rán cierros de 
albañi ler ías de ladril los, bloques de con
creto, piedra o s imilares . Sólo se acep ta rán 
materiales livianos. • 

Art . lO.o— Pareamien tos : Se entenderá 
por vivienda pareada aquella que aunque 
no tenga necesariamente el mismo plano 
de la vecina adosada, presente exterior-
mente un aspecto uniforme, dando la apa
r iencia de un solo edificio, debiendo por lo 
tan to tener un techo en coman, y del mis
mo mater ia l y a l turas de pisos a cielos 
iguales, aleros continuos, t ipos de venta
nas semejantes y colores de p in tu ras idén
ticos. 

T I T U L O Y 

Disposiciones sobre anchos de calles 

A r t . l l . o — Los anchos de calles se in
dican en el P lano Seccional del Plano Re
gu lador . E n genera l las calzadas p a r a 
vehículos t end rán 7 m . de ancho y un an
cho to ta l no menor a 11 rn. incluyendo 
aceras . Los pasajes t endrán un ancho mí
nimo de 5 m . 

T I T U L O V I 

Disposiciones sobre mater iales y niveles 

Ar t . 12.0— Mater ia les : Las cubiertas de 
techo deberán ser de materiales incombus
tibles . 

A r t . 13.o— Al tu ra sobre el suelo: E l pi
so te rminado de los edificios no podrá que
d a r a un nivel inferior a la cofa 99,20 del 
P lano Topográfico N . o 2181. Es te plano 
indica la cota 99 como cota mínima pa ra 
el Camino de Llegada, A v . Los Sauces y 
terrenos adyacen tes . 

Art . l l . o — La planta eléctrica en la zo
na de edifieios públicos y el edificio o par
te del edificio que la contendrá será to
ta lmente incombustibles y aisla,tq acústica

m e n t e . Las chimeneas sobresaldrán del te 
cho hacia a r r iba 1 m . 

E n el P lano Seccional se han estudiado 
las ubicaciones y siluetas de todos los edi
ficios. Deberán respetarse al máximo. 

En r ique Siefer E . 
Arquitecto 

Santiago, 29 de Noviembre de 1963. 

Escrituras Sociales 

EXTRACTO 

Yo, Fernando Escobar Vivían, notario público, 
Morando 442, certifico que por escritura de hoy, 
ante mí, los señores Carlos Chong King Yon, 
Pinto 2001, por sí y en representación de doa 
Alejandro Chung Key Way, Bolívar 806, Anto-
íagasta; don Felipe Chong Wong, Bascuñán Gue
rrero 302; Francisco Yuing Hip, Salvador Gutié
rrez 5799; Juan Yuen Wang, Esperanza 55; Fé
lix Yuen Chau, Rosas 1630, y chons Yueng Hip, 
l a Rio ja 1769, constituyeron, con domicilio en San
tiago,' la sociedad "CARLOS CHONG Y COMPA
ÑÍA LIMITADK", cuyo uso y administración ra
zón social corresponderán a don Carlos Chong 
King Yon. Objeto social será explotación de 
establecimientos de restaurantes, especialmente 
el Restaurante y Salón de Té—IEohg Kong", 
que ios socios están instalando en Avenida v i 
cuña Mackenna 85, de esta ciudad, ramos simi
lares y otros que acuerden los socios. Capital 
social será de E° 30.000, que los socios apor
tan y enteran: don Carlos Chong;:Xing Yon, 
don Alejandro Chung Key Way y don Felipe' 
Chong Wong, E° 5.000 cadaTno, e n dinero 
efectivo, en este acto; don EYanciseo Yuing 
Hip, E° 5.000, que entera con EF̂ .-ÍUO, en dine
ro efectivo, en este acto; unarraja de fondos 
"Bosch" que avalúan de comútLacwerdo los so
cios en E° 600, y con E° 2.W) qué enterará 
en dinero efectivo dentro del piara de dos años; 
don Juan Yuen Wang, E" 5JS ?ue entera' 
con E° 1.500 en dinero efectift en este acto; 
con diversas especias de su propiedad, que in
dica en escritura y que los &»os avalúan en 
E° 2.900, y con E° 600 que se üMga_a enterar 
en dinero efectivo dentro á&^os años; don 
Félix Yuen Ohau, E° 2.500, Jpe entera con 
E° 1.500, en dinero electivo, 2a este acto, y 
E° 1.000 que se obliga a entena ai'.el plaza de 
dos años, y don Chong Yueng g$f, E° 2.500, que 
entera con E° 1.000 en dínerofeetivo, en es
te acto; E° 1.100, con especieOpe se detallan 
en escritura y avaluadas por los, socios en di
cha suma, y E° 400, que se ob% a. enterar en 
dinero efectivo en plazo de SffañóX Respon
sabilidad socios limítase al acato respectivos 
aportes. Plazo duración será TSs "sEbs, conta
dos desde l.o Diciembre de 1W, eñten di endo
se prorrogado por periodos ifiJes Jsl ninguno 
de los socios manifiesta volunSl "contraria por 
•escritura pública anotada al nfisgi inscripción 
Registro Comercio con seis mesffinttcipación 
término respectivo.— Santiago de Chile, 20 Di
ciembre 1963.— F . Escobar V„ n. p. 

EXTEACTO„ 

Andrés Rubio Flores, notario suplente del ti
tular señor don Jaime GarcfT"ps¡azueIos, no
tario de Santiago, Huérfanos ¡Mi certifica que 
por escritura de esta fecha dan'LUÍS Rosselot 
Bordeu, ingeniero civil, San k^^o 255, Of. 
210, y la Sociedad Edificio i^ í í sno Vicuña 
N.o 39 Ltda., con domicilio e&.¿¡£*°£ ¿ represen
tada por los señores ArmandO-.^*^^ Ravinet, 
general en retiro, General Florer^o, y Alvaro 
Gazifcúa Alvarez de la Rivera, ar50K»ct'o, Amuná-
tegui 75, han pactado una sociedad, T^-Q ohie-
to será, exclusivamente, la construcción por 
cuenta propia y¡o ajena de víyiendas económi
cas, según D. F . L. 2 de 1959, y sus mo
dificaciones. Especialmente la sociedad tendrá 
por objeto la construcción de jjr&cfTTicio de de
partamentos D. F. L. 2, en el terreno de ca
lle Arzobispo Vicuña N.o 39, de esta ciudad. La 
razón social será "CONSTRUCTORA EDIFICIO 
ARZOBISPO VICOTÍA N.o 39 LTDA." y su uso 
y la administración de los negocios sociales co
rresponderán exclusivamente a don Luis Ros
selot Bordeu. Ei plazo será desde hoy hasta 90 
días después de la fecha del certificado t de la 
Dirección de Obras Municipales de Santiago, 
que decida si el edificio de ealle_ Arzobispo Vi
cuña N.o 39 cumple con las exigencias de la 
ley 6.071, sus modificaciones y reglamentos. El 
domicilio será Santiago. El capital será la su
ma de E° 250.000, aportados: E* 119.786,63, por 
la Sociedad Edificio Arzobispo Vicuña N.o 39 
Ltda., y E° 130.213,37, porjjdon,Luis Rosselot. 

"̂  j(Pasa a H P á g j i e t e ^ r 
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